
Intendencia Municipal de Río Negro
Departamento Administrativo

OFICINA CENTRAL

Fray Bentos 18 de enero de 2008.-

RESOLUCIÓN Nº 64.-

Presentado proyecto de solucionar el problema de mal olor y levantar observaciones  de 
DINAMA, Salud Publica e Intendencia se resolverá.- Notifíquese Desígnese al Dr. Mario 
Fonrodona para firmar la presente (art.277 de la Constitución)

Firmado               Esc. Juan Carlos González        Secretario General
              Dr. Mario Fonrodona                 Secretario General


